RES. 728/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000306, Ent. N°763/16)

VISTO: el Oficio 185/16 de fecha 11/2/16, remitido por el Ministerio de Salud Pública, relacionado con la Licitación Pública Nº 4/2010 cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Limpieza con destino al Edificio Sede y Anexos”;    

 RESULTANDO:
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/1/2011, acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia en base a las siguientes consideraciones: 
1.1) en las publicaciones se señaló como fecha para la apertura el día 28/9/2010, habiéndose llevado a cabo la misma el 27/9/2010;

1.2) no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF, el que preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares deberá contener “día y hora para la presentación y apertura de ofertas”;
1.3) conforme lo expuesto se habrían incumplido los principios generales de actuación de los Organismos Estatales establecidos en el Artículo 131 Literal F) del TOCAF;

                              2) que oportunamente, ante la reiteración del gasto, este Tribunal, en Sesión de fecha 2/3/2011, acordó mantener la observación oportunamente formulada;

                                         3) que asimismo, en Sesiones de fecha 11/1/2012,  31/1/2013 y 15/1/2014 este Tribunal observó el gasto derivado de las respectivas prórrogas, en virtud de que las mismas provenían de un procedimiento observado;


4) que reiterado el gasto por parte de la Administración, este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas en Sesiones de fecha 14/3/2012, 17/7/2013 y 26/2/2014 respectivamente;


                                 5) que en Sesión de fecha 14/1/2015 este Tribunal observó el gasto en oportunidad de una nueva prórroga, en virtud de que la misma provenía de un procedimiento oportunamente observado y en Sesión de fecha 19/2/2015 se dispuso mantener la observación formulada frente a la insistencia de la Administración;

                                            6) que con fecha 20/1/2016 este Tribunal observó el gasto de una nueva prórroga dispuesta, en virtud de que la misma excedía la previsión contractual y además provenía de un procedimiento oportunamente observado;

                                           7) que en la ocasión, el oficio remitido adjunta la Resolución de fecha 11/2/2016, dictada por el Ministro de Salud Pública, reiterando el gasto correspondiente a la prórroga objetada, sin expresión de fundamentos;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20/1/2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Comunicar a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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